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general

Materia impartida en el primer cuatrimestre del tercer curso del Grado de Derecho en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y del Trabajo de Vigo. Se trata de una materia obligatoria que acerca al alumno al Derecho de
familia y al Derecho de sucesiones, permitiendo conocer instituciones jurídicas esenciales en dichos ámbitos.

Resultados de Formación y Aprendizaje
Código 
B1 Conocer la función del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.
C42 CE50 - Conocer las normas civiles relativas al Derecho de Familia con especial referencia al matrimonio, sus crisis y a

las instituciones de custodia y guarda de menores e incapacitados, así como al derecho de sucesiones desde la
perspectiva del derecho común y del derecho territorial gallego

D1 Capacidad de análisis y síntesis para la elaboración y defensa de argumentos, así como, organización, planificación y
utilización del tiempo ante situaciones de presión

D3 Capacidad para la toma de decisiones de forma autónoma e independiente de liderazgo y capacidad para el trabajo
cooperativo en equipo, como habilidades en las relaciones interpersonales que favorezcan la eficacia interpersonal.

D5 Ser capaz de resolver problemas e interpretar datos derivados de la realidad en relación con su significado y
relacionarlos con las distintas ramas del ordenamiento jurídico.

Resultados previstos en la materia
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
Se trata de una materia obligatoria que acerca al alumno al derecho de familia y al derecho de
sucesiones, permitiéndole conocer instituciones jurídicas esenciales en dichos ámbitos.

B1 C42 D1
D3
D5

Contenidos
Tema  
Tema 1: El derecho de familia. La familia y las
relaciones familiares. Las uniones de hecho. Los
alimentos.

Nuevos tipos de familia. Las parejas de hecho en la Ley de Derecho civil
de Galicia. El parentesco

Tema 2: El matrimonio: el sistema matrimonial
español, el expediente matrimonial y los efectos
de la celebración del matrimonio.

Formas de celebración del matrimonio. Requisitos formales. Ineficacia del
matrimonio

Tema 3: Las capitulaciones matrimoniales. Las
donaciones por razón de matrimonio. Los
regímenes económicos matrimoniales

Las capitulaciónes en el Código civil y en el Derecho civil gallego. Las
donaciones propter nupticias y sus efectos. La sociedad de gananciales y
el régimen de separación de bienes.

Tema 4: Las crisis matrimoniales: nulidad,
separación y divorcio. Efectos. La guardia y
custodia de los hijos. La mediación familiar

Efectos personales y patrimoniales en las crisis matrimoniales. Concepto,
regulación y oportunidad legislativa de la custodia compartida. La
conveniencia de la mediación familiar en separaciones y divorcios



Páxina 2 de 4

Tema 5: La patria potestad. Afiliación y las
relaciones de filiación. La adopción. Instituciones
tutelares

Derechos y obligaciones de los padres respeto de sus hijos. Los efectos
personales y patrimoniales derivados de la filiación. Derechos de los
adoptados.

Tema 6: Derecho de sucesiones. La sucesión
mortis causa. Apertura de la sucesión, la
delación. Capacidad para suceder, él derecho de
acrecer. El objeto de la sucesión

El iter sucesorio en el Código civil. Vicisitudes y capacidad del sucesor

Tema 7: La herencia yacente. La adquisición de la
herencia y sus clases. Efectos

Situación especial en la herencia yacente. Formas de adquisición de la
misma

Tema 8: La comunidad hereditaria y la partición
hereditaria. Las operaciones particionales

Modalidades de partición hereditaria. Reglas establecidas por el legislador

Tema 9: La sucesión testamentaria. Clases de
testamento

Testamento cerrado, abierto y ológrafo. Testamentos especiales

Tema 10: El contenido del testamento. La
ineficacia del testamento. La sucesión testada en
Galicia.

Causas de ineficacia del testamento.

Tema 11: Los relevos hereditarios. Él legado. La
revocación del testamento. El albacea.

Modalidades en el relevo hereditario. Causas de revocación del
testamento. Sujetos que pueden ser albaceas.

Tema 12: La sucesión forzosa: la legítima y
mejora. La legítima del cónyuge viudo y de los
ascendientes. Las legítimas en el Derecho civil de
Galicia. Las reservas.

La sucesión forzosa en el Código civil y en la Ley de Derecho Civil de
Galicia. Diferencias.

Tema 13: Sucesión no testamentaria: sucesión
intestada y sucesión contractual.

Los pactos sucesorios en el Derecho civil de Galicia.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Estudio de casos 16.5 16 32.5
Lección magistral 33 36 69
Estudio de casos 1 9.5 10.5
Examen de preguntas de desarrollo 2 21 23
Examen de preguntas objetivas 1 14 15
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Estudio de casos Análisis de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo,

generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y
entrenarse en procedimientos alternativos de solución

Lección magistral Exposición por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio, bases
teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto a desarrollar por el estudiante.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Estudio de casos Tiempo que cada profesor reserva para atender y resolver dudas al alumnado en relación a una

asignatura concreta. Actividad académica desarrollada por el profesorado, individual o en pequeño
grupo, que tiene como finalidad atender las necesidades y consultas del alumnado relacionadas con el
estudio y/o temas vinculados con la materia, proporcionándole orientación, apoyo y motivación en el
proceso de aprendizaje. Esta actividad puede desarrollarse de forma presencial (directamente en el aula
y en los momentos que el profesor tiene asignados a tutorías de despacho) o de forma no presencial (a
través del correo electrónico o del campus virtual).

Lección magistral Tiempo que cada profesor reserva para atender y resolver dudas al alumnado en relación a una
asignatura concreta. Actividad académica desarrollada por el profesorado, individual o en pequeño
grupo, que tiene como finalidad atender las necesidades y consultas del alumnado relacionadas con el
estudio y/o temas vinculados con la materia, proporcionándole orientación, apoyo y motivación en el
proceso de aprendizaje. Esta actividad puede desarrollarse de forma presencial (directamente en el aula
y en los momentos que el profesor tiene asignados a tutorías de despacho) o de forma no presencial (a
través del correo electrónico o del campus virtual).

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje
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Estudio de
casos

Prueba en la que el alumno/a debe analizar un hecho, problema o suceso real
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis,
contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y
adiestrarse en procedimientos alternativos de solución.Podrá incluir la
realizacion tanto individual como en equipo de trabajo

30 C42 D1
D3
D5

Examen de
preguntas de
desarrollo

Pruebas que incluyen preguntas abiertas sobre un tema. Los alumnos/as deben
desarrollar, relacionar, organizar y presentar los conocimientos que tienen sobre
la materia en una respuesta argumentada.

40 B1 D1
D5

Examen de
preguntas
objetivas

Pruebas que evalúan el conocimiento que incluye preguntas cerradas con
diferentes alternativas de respuesta (verdadero/falso, elección múltiple,
emparejamiento de elementos...). Los alumnos/as seleccionan una respuesta
entre un número limitado de posibilidades.

30 B1 D1
D5

Otros comentarios sobre la Evaluación
Se entenderá que o alumnsi na avaliación continua na primeira oportunidade:
A) Deberá realizar proba test obtendo unha cualificación mínima de 4/10 para compensar.
B) Deberá obter para poder compensar unha parte que outra, un 3 sobre dez nos casos e un 4 sobre dez na proba de
contidos, sen que ningunha das preguntas teña unha valoración inferior a tres puntos sobre dez, sendo polo menos una das
preguntas longas composta por dúas opcións das cales se escolle unha. 
Se entenderá que o alumnado na evaluaión continua deberá realizar unha proba de preguntas de desenvolmemento de toda
a materia poden do obter unha cualificacón  do 70%. A dita nota sumaráse a das outras metodoloxias.
O alumnado que non se acolla á avaliación continua comunicandolo no plazo siñalado, deberá facer unha proba final na que
se lle formularán en relación cos contidos da materia, iguais preguntas de resposta longa incrementada nun respecto
daqueles que optasen pola avaliación continuada cun valor do 70% da calificación e, además, uns casos cun valor do 30%
da calificación non realizando nin traballos nin proxectos. Deberá obter para poder compensar unha parte con outra, un 3
sobre dez nos casos e un 4 sobre dez na proba de contidos (sen que ningunha pregunta teña unha valoraciónn inferior a tres
puntos sobre dez, contando polo menos unha pregunta con dúas opcións da que se responderá unha). 
No mesmo curso se guardarán as notas da avaliación continua do primeiro períoodo para o segundo.
O alumnado deberá utilizar as ultímas edicións da bibliografía recomendada, que teñen carácter auxiliar das
explicacións.
 O sistema de avaliación en segundo período, será igual que no primeiro período, segun sígase a avaliación continua como
para aqueles que non a sigan, podendo conseguir ambos o 100% da calificación 
Convocatoria Fin de Carreira: O alumno deberá facer unha proba final na que se lle formularán, en relación cos contidos da
materia, iguais preguntas de resposta longa incrementada nunha respecto daqueles que optasen pola avaliación continuada
cun valor do 70% da cualificación (sen que ningunha pregunta teña unha valoración inferior a tres puntos sobre dez,
(contando polo menos unha pregunta con dúas opcións da que se responderá unha) e, ademais, uns casos cun valor do 30%
da cualificación, e dicir cos mesmos porcentaxes indicadas para o primeiro período para o alumnado da evaluación continua.
Deberá obter para poder compensar unha parte con outra, un 3 sobre dez nos casos e un 4 sobre dez na proba de contidos. 
Alumnado con necesidades especiais: se realizará a adaptación curricular que veña dada por tales necesidades de acordo co
suxerido polo coordinador de discapacidade por aplicaciòn do correspondente protocolo. 
As datas e horarios das probas publícanse na web da Facultade de Ciencias *JurÃ�*dicas e do Traballo no calendario de
probas de *evaluaciÃ�*n aprobadas pola Xunta da Facultade. Fontes de *informaciÃ�*n
As datas e horarios das probas publícanse na web da Facultade de Ciencias Xurídicas e do Traballo no calendario de probas
de avaliación aprobadas pola Xunta da Facultade.
 
No Dobre Grao ADE Dereito a Coordinadora é a Profa. Noriega Díaz impartiéndose a materia no 2º Cuadrimestre.
 

Fuentes de información
Bibliografía Básica
Albaladejo García, Derecho Civil III,, Edersa,
Lasarte Álvarez, Principios de Derecho Civil III,, Marcial Pons,
Bercovitz Rodríguez-Cano, Derecho de Familia, Bercal,
Vela Sánchez, Antonio, Derecho civil para el Grado. Derecho de Familia, Dykinson,
Vela Sánchez, Antonio, Derecho civil para el Grado. V Derecho de sucesiones, Dykinson,
Bibliografía Complementaria
VVAA, Código civil,
VVAA, Ley 2/2006, de Derecho civil de Galicia,

Recomendaciones
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Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente
Derecho: Introducción al derecho civil y derecho de la persona/V08G081V01203
Derecho civil I. Obligaciones y contratos/V08G081V01301
Derecho civil II. Derechos reales/V08G081V01404
 
Otros comentarios
Esta materia en el PCEO Grado en Administración y Dirección de Empresas-Grado en Derecho se imparte en el
2ºcuatrimestre del 3º curso.


